
 

 

 

 

PLENO DEL CONSEJO SOCIAL  

21-12-2023 

 

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE ETCU-UCM PARTICIPADA POR LA UCM.  

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su reunión 
del 21 de diciembre de 2023, ha acordado por unanimidad aprobar la propuesta de 
ETCU-UCM participada por la UCM en los términos aprobados en el Consejo de 
Gobierno del día 19 de diciembre de 2023. 

 

PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID DEL EJERCICIO 2024.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.a) de la Ley 12/2002, de 18 de 
diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de 
Madrid, modificada por la Ley 6/2013, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad de Madrid, en relación con el Presupuesto de la Universidad Complutense 
de Madrid para 2024, el Pleno del Consejo Social de dicha Universidad, celebrado el 
día 21 de diciembre de 2023, ha adoptado, por unanimidad, el siguiente acuerdo, que 
incluye las conclusiones y consideraciones que a continuación se indican: 
 
De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la Universidad Complutense de 
Madrid aprobados por Decreto 32/2017, de 31 de marzo el artículo 191.3 dispone: ''A 
propuesta del Consejo de Gobierno, corresponde al Consejo Social la aprobación del 
Presupuesto anual de la Universidad"; asimismo, el artículo 192.1, determina que el 
Presupuesto de la Universidad “será público, único y equilibrado y comprenderá la 
totalidad de sus ingresos y gastos, así como un resumen de los presupuestos de los 
entes públicos vinculados y de los entes privados en los que la Universidad tenga 
participación mayoritaria” que incluye el Presupuesto de la Universidad, las Normas de 
Ejecución, Relación de Puestos de Trabajo, Relación de Puestos de Nuevo Ingreso y 
Resumen del Presupuesto del 2024 de las entidades vinculadas a la Universidad- 
Fundación General, Consorcio Urbanístico de la Ciudad Universitaria y Fundación del 
Parque Científico de Madrid, informados favorablemente por dicho Consejo de Gobierno 
el 19 de diciembre de 2023. 

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (en adelante LOSU), 
en su artículo 57, determina que “el presupuesto de las universidades será público, 
único, equilibrado, y comprenderá la totalidad de sus ingresos y gastos.” Según se indica 
en la memoria que acompaña a la Propuesta de Presupuesto, éste ha sido elaborado 



bajo el marco normativo de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
Conforme establece la LOSU y RDL 14/2012, de 20 de abril, acompañan a los 
presupuestos de 2024, la Memoria del Proyecto de Presupuesto de Universidad 
Complutense, los objetivos estratégicos y líneas programáticas del Consejo de 
Dirección, las Normas de Ejecución del Presupuesto, la Relación de Puestos de Trabajo 
del Personal Docente e Investigador y de Administración y Servicios, así como un anexo 
de los puestos de nuevo ingreso  de todas las categorías de la Universidad 
especificando la totalidad de los costes, y el resumen del presupuesto del 2024 de las 
entidades vinculadas a la UCM – Fundación General, Consorcio Urbanístico de la 
Ciudad Universitaria y Fundación del Parque Científico de Madrid. 
 
En consecuencia: 
 
El Pleno del Consejo Social ha acordado, por unanimidad, aprobar el Presupuesto 
de la Universidad Complutense de Madrid correspondiente al ejercicio 2024. 
 

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RPT DE 
PTGAS LABORAL  

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su reunión 
del 21 de diciembre de 2023, ha acordado por unanimidad aprobar la propuesta de 
modificación parcial de la RPT de PTGAS laboral en los términos aprobados en el 
Consejo de Gobierno del día 19 de diciembre de 2023. 

 

PRESUPUESTO 2024 DEL CONSEJO SOCIAL  

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su reunión del 
21 de diciembre de 2023, ha acordado por unanimidad aprobar el Presupuesto del Consejo 
Social para el año 2024  
 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS 
SOCIOCULTURAL DEL CONOCIMIENTO Y DE LA COMUNICACIÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA. 

INFORME DEL CONSEJO  SOCIAL  DE  LA  UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE DE 
MADRID PARA LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL  DE MASTER UNIVERSITARIO. 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: MASTER UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS 
SOCIOCULTURAL DEL CONOCIMIENTO Y DE LA COMUNICACIÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su 
artículo 8.2 establece que la iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe 
preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación 
del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el informe favorable 



a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios por la agencia 
de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de Universidades del plan de 
estudios y la autorización de la implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 19 de diciembre de 2023. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan 
los Consejos Sociales (Ley Orgánica 2/2023, del Sistema  Universitario, Ley 12/2002, de 
18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad 
de Madrid, y Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad.), el Consejo Social, en su sesión plenaria celebrada el día 21 de diciembre de 
2023, ha acordado informar favorablemente la aprobación de la modificación sustancial del 
Máster Universitario en Análisis Sociocultural del Conocimiento y de la Comunicación de 
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, por lo que se hace constar para que surta 
todos los efectos que procedan. 
 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN OPTOMETRÍA 
CLÍNICA HOSPITALARIA DE LA FACULTAD DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA. 

INFORME DEL CONSEJO  SOCIAL  DE  LA  UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE DE 
MADRID PARA LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL  DE MASTER UNIVERSITARIO. 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: MASTER UNIVERSITARIO EN OPTOMETRÍA 
CLÍNICA HOSPITALARIA DE LA FACULTAD DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA. 
 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su 
artículo 8.2 establece que la iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe 
preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación 
del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el informe favorable 
a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios por la agencia 
de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de Universidades del plan de 
estudios y la autorización de la implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 19 de diciembre de 2023. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan 
los Consejos Sociales (Ley Orgánica 2/2023, del Sistema  Universitario, Ley 12/2002, de 
18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad 
de Madrid, y Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad.), el Consejo Social, en su sesión plenaria celebrada el día 21 de diciembre de 
2023, ha acordado informar favorablemente la aprobación de la modificación sustancial del 
Máster Universitario en Optometría Clínica Hospitalaria de la Facultad de óptica y 
Optometría, por lo que se hace constar para que surta todos los efectos que procedan. 
 
 



APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN OPTOMETRÍA Y 
VISIÓN DE LA FACULTAD DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA. 

INFORME DEL CONSEJO  SOCIAL  DE  LA  UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE DE 
MADRID PARA LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL  DE MASTER UNIVERSITARIO. 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: MASTER UNIVERSITARIO EN OPTOMETRÍA Y 
VISIÓN DE LA FACULTAD DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA. 
 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su 
artículo 8.2 establece que la iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe 
preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación 
del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el informe favorable 
a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios por la agencia 
de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de Universidades del plan de 
estudios y la autorización de la implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 19 de diciembre de 2023. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan 
los Consejos Sociales (Ley Orgánica 2/2023, del Sistema  Universitario, Ley 12/2002, de 
18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad 
de Madrid, y Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad.), el Consejo Social, en su sesión plenaria celebrada el día 21 de diciembre de 
2023, ha acordado informar favorablemente la aprobación de la modificación sustancial del 
Máster Universitario en Optometría y Visión de la Facultad de óptica y Optometría, por lo 
que se hace constar para que surta todos los efectos que procedan. 
 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE EXTINCIÓN DEL 
PROGRAMA DE DOCTORADO ERASMUS MUNDUS EN CIENCIAS E INGENIERÍA 
DE LA FUSIÓN / INTERNATIONAL DOCTORAL COLLEGE IN FUSION SCIENCE 
AND ENGINEERING. 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su reunión 
del día 21 de diciembre de 2023, en uso de las competencias atribuidas por la 
Legislación vigente, ha acordado por unanimidad, informar favorablemente la extinción 
del Programa de Doctorado Erasmus Mundus en Ciencias e Ingeniería de la Fusión / 
International Doctoral College in Fusion Science and Engineering, en los términos 
aprobados en el Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2023. 

 


